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En Guatemala, el Population Council se ha enfocado en 

promover la agenda de investigación centrada en las niñas y 

adolescentes indígenas durante los últimos catorce años. La 

evidencia recolectada demostró que los programas enfocados 

en la promoción de servicios de educación, salud, prevención de 

violencia y planificación familiar fallan en llegar a las mujeres 
indígenas en general y a las niñas adolescentes indígenas en 

particular.  De la evidencia anterior se derivan dos conclusiones 

importantes: a) la necesidad de asegurar que las niñas 

adolescentes tengan acceso a educación primaria y secundaria; y 

b) la importancia de llegar a ellas con programas que fortalezcan 

sus habilidades y las equipen con herramientas para la vida 

antes que experimenten los peores resultados. Como respuesta 

a esta realidad, el Council diseñó un programa para niñas 

adolescentes de comunidades indígenas rurales llamado Abriendo 

Oportunidades® (AO) en el 2004. A la fecha, el programa ha 

llegado a más de 15,000 niñas adolescentes en más de 300 

comunidades rurales, formando y capacitando a más de 250 

lideresas juveniles a quienes llamamos mentoras.

Abriendo Oportunidades® tiene como meta llegar al mayor 

número de niñas adolescentes posibles con el objetivo de 
organizarlas y visibilizarlas ante sus familias y comunidades. 

Para lograr nuestra meta, combinamos una serie de elementos 

que combinados impactan de forma positiva la vida de las 

participantes: establecimiento de espacios seguros en la 

comunidad, suscripción de contratos comunitarios, fomento de 

redes de amigas, acceso a mentoras y uso de la guía curricular.

POPULATION COUNCIL  
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RESUMEN
ejecutivo

La evidencia ha demostrado que el matrimonio y las 
uniones infantiles forzadas (M/UIF) son nocivos a los 
derechos y el desarrollo de las niñas y adolescentes. 
También se ha demostrado que aumentar la edad 
mínima del matrimonio no es suficiente para erradicar 
este fenómeno que subyace en la práctica de las 
instituciones sociales a nivel comunitario. Realizamos 
esta investigación en el momento en que se aprobó 
la modificación al Código Civil 8-2015 seguido de la 
modificación 13-2017para aumentar la edad mínima 
para el matrimonio en Guatemala, con el propósito de 
identificar las normas, prácticas y actitudes vigentes 
en la escuela, la familia, la religión, el gobierno y la 
economía en relación con el M/UIF.

Se realizó una investigación formativa de carácter 
cualitativa en cinco comunidades de Chisec, Alta 
Verapaz, en donde se ha implementado el Programa 
Abriendo Oportunidades® por Population Council. 
Mediante historias de vida, encuestas a profundidad y 
grupos focales en las que participaron representantes 
de familias, iglesias, servicios de salud, escuelas y 
consejos comunitarios de desarrollo, se recolectó 
información sobre las prácticas que se dan en torno 
al M/UIF, lo que se conoce sobre su prohibición legal, 
y cuáles se consideran las causas y las consecuencias 
que tiene en la vida de las niñas y adolescentes. 
Además, se identificaron cambios en la práctica de los 
matrimonios y uniones tempranas pudiendo tipificar 
tres patrones en los que se presentan actualmente. 
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Con la información recopilada se diseñó y realizó una 
campaña radial en la región. Se crearon y difundieron 
mensajes dirigidos a padres y madres de familia, 
autoridades locales, escuelas e iglesias para dar a 
conocer la legislación y las consecuencias negativas 
para las niñas y adolescentes, con el fin de prevenir 
las uniones infantiles forzadas desde las instituciones 
sociales. 

Se evidenció que existe información sobre la 
prohibición legal; así como las consecuencias 
negativas en la vida de las niñas y adolescentes. La 
posición de las familias y otros integrantes de la 
comunidad varía en torno al tema; sin embargo, se 
reconoce que aún se realizan uniones con apoyo de 
las familias, líderes religiosos y algunos representantes 
del gobierno. Un efecto interesante de la prohibición 
legal se documenta en la modificación del tratamiento 
que dan comadronas y otros proveedores de salud 
a niñas y adolescentes embarazadas, quienes ahora 
prefieren referirlas al sistema oficial de salud por 
las implicaciones legales tiene atender a menores 
de edad. Se identificaron tres patrones asociados al 
proceso de uniones: (1) En el pasado con los padres 

que arreglaban los matrimonios de las hijas sin 
que ellas pudieran opinar nada; (2) En el presente 
los padres que arreglan los matrimonios o uniones 
para solventar temas económicos o para ocultar un 
embarazo; y (3) los matrimonio o uniones decididos 
por las jóvenes. En el discurso generalizado se 
responsabiliza a las adolescentes de ser quienes 
mantienen el interés de unirse tempranamente para 
alcanzar mejores espacios de convivencia emocional 
y bienestar económico. Los cambios que se han dado 
entre una generación y otra, como al acceso a la 
escuela secundaria y a la tecnología, presenta nuevos 
retos en torno a los procesos de socialización de 
las adolescentes que deben ser atendidos mediante 
la implementación de una estrategia efectiva de 
educación integral en sexualidad.   

Se concluye que la reforma a la ley sobre la edad 
mínima para contraer matrimonio ha provocado 
algún cambio a la práctica del matrimonio infantil; 
pero sus alcances son limitados. Esta investigación 
recomienda acciones que provoquen disrupción 
social a las prácticas y normas que tocan a las niñas y 
adolescentes desde todas las instituciones sociales.
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ANTECEDENTES

Se conoce como matrimonio y la unión infantil 
forzada -M/UIF- a cualquier matrimonio civil o 
unión de hecho en el que una o ambas partes 
son menores de 18 años (Naciones Unidas, s.f.). 
Alrededor del mundo, cada año, 15 millones 
de niñas son unidas/casadas antes de tener 18 
años. Esto equivale a 28 niñas cada minuto y 
una cada dos segundos31. El M/UIF se reconoce 
como un problema en todo el mundo debido a sus 
efectos adversos en el acceso de las niñas a sus 
derechos y bienestar, ya que marca el final de 
su niñez, forzándolas a desempeñar actividades 
para las que no están física ni emocionalmente 
preparadas2. 

Casarse antes de los 18 años se asocia con un 
aumento de la fecundidad y el crecimiento de 
la población, porque el matrimonio temprano 

alarga el tiempo que las niñas y las mujeres 
permanecen en la edad fértil y acorta el lapso 
entre generaciones6. Esta práctica también 
socava la capacidad de una niña para acceder a la 
educación que permita desarrollar su autonomía 
y la expone a las consecuencias peligrosas del 
parto antes de la madurez física17. Las mujeres 
que se casan a edades más tempranas tienden 
a tener una mayor diferencia de edad con sus 
maridos, así como menor poder y autonomía en 
sus relaciones13,15 y en consecuencia tienen mayor 
riesgo de sufrir violencia doméstica26,6,28,23. 

Population Council ha estudiado los efectos 
negativos del M/UIF y las condiciones de vida 
asociadas a su práctica con el fin de entender 
las instituciones sociales que lo legitiman y 
mantienen6. Estos estudios tienden a resaltar la 
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relevancia de la educación, la pobreza, la religión 
y las tradiciones como factores asociados. La 
prevalencia de M/UIF tiende a persistir en áreas 
remotas, rurales y pobres6. Las mujeres con 
mayor probabilidad de casarse como niñas son 
aquellas que viven en áreas rurales, provienen 
de hogares pobres, se encuentra en contexto 
de crisis humanitaria y tienen poca o ninguna 
educación16,33. Es más probable que el M/UIF 
sea menor entre las mujeres que asistieron a la 
escuela secundaria que entre las que no28. En 
situaciones de pobreza, las familias dependen del 
M/UIF y la migración como estrategias para la 
supervivencia económica23.  

Se sabe que retrasar el matrimonio puede 
mejorar las oportunidades de salud y 
productividad de las niñas y que estos beneficios 
se extienden a sus hijos, a su familia, a su 
comunidad y a su país1. Debido a los efectos 
nocivos del M/UIF, su eliminación se ha 
convertido en una prioridad mayor en la agenda 
global y de varios países. El objetivo 5 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible exige la 
erradicación del matrimonio infantil2. Las leyes 
claras y consistentes que prohíben el M/UIF 
se reconocen como un primer paso importante 
hacia su erradicación28; sin embargo, persisten 
las preguntas sobre la efectividad de esta 
estrategia. Al igual que en otros países donde 
se practica el M/UIF, Guatemala reformó el 
Código Civil en noviembre de 20153 elevando la 
edad legal (18 años) para contraer matrimonio. 
Esta reforma aún contemplaba excepciones para 
poder contraer matrimonio a los 16 años, con 
autorización de un Juez. El 17 de agosto de 2017 
se realizó otra reforma al Código Civil en la que 
se eliminaron todas las excepciones para contraer 
matrimonio antes de los 18 años4 (Congreso de la 
República de Guatemala, 2017).  
 
Este cambio, desde la institución del Estado 
para incidir sobre las prácticas y normas que 
rodean a la población, es relevante entre las 

políticas públicas y es el primer paso para su 
erradicación; sin embargo, Guatemala enfrenta 
aún dificultades con respecto a la aplicación 
de la ley pues ésta no es suficiente si no se 
modifican las circunstancias que determinan la 
exposición de las niñas a las uniones infantiles 
forzadas UIF. Aún con la ley apropiada, la 
práctica persiste por una variedad de razones, 
complejas e interdependientes. Los hombres 
manejan el dominio del poder en la mayoría de 
los aspectos de la vida restringiendo los derechos 
a las mujeres y las niñas, negándoles el ejercicio 
de la igualdad en su casa y en su comunidad. 
El manejo desigual se reproduce a través de las 
normas de género que otorgan mayor valor a los 
niños y hombres que a las mujeres16. 
De las instituciones sociales emanan prácticas, 
normas y leyes que colocan a ciertos grupos 
de personas en desventaja, forzando su 
vulnerabilidad y creando barreras para su 
bienestar8. Las MUIF son ejemplo de ello, 
pues se ven influenciadas por las normas de la 
comunidad, la pobreza de los hogares y la falta 
de oportunidades1, todas las cuales se producen 
en el marco de las instituciones sociales. Colocar 
la mirada sobre las instituciones sociales permite 
analizar el contexto que rodea el MUIF, observar 
las prácticas sociales en las que se envuelve el 
fenómeno e identificar aquellas que colocan en 
vulnerabilidad a las niñas y adolescentes. 

Si bien se ha generado una amplia gama de 
definiciones sobre las instituciones sociales, en 
este estudio las entendemos como el conjunto 
complejo, integrado y perdurable de normas, 
leyes y prácticas que buscan preservar las 
necesidades y valores sociales básicos de un 
grupo humano (Harper, Jones, & Watson, 2012). 
Se reconocen cinco dimensiones amplias -meta 
instituciones- en las que operan las instituciones 
sociales: familia, gobierno y política, economía, 
educación y la religión10. 
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Estas dimensiones afectan toda la trayectoria 
de vida de las niñas y mujeres, y establecen los 
parámetros amplios dentro de los que coexisten 
formas particulares de normas, valores y prácticas. 
Es decir, la familia no es homogénea y estática y 
sus formas y dinámicas varían según el contexto10. 
Si bien son prácticas sociales recurrentes que 
perduran en el tiempo, también son susceptibles 
al cambio a partir de contradicciones internas o a 
la luz de modificaciones en el contexto, desde otras 
instituciones sociales10. Es fundamental conocer 
las recompensas y sanciones que experimentan 
familias, niñas y adolescentes cuando, desde las 
instituciones sociales, reproducen, sostienen o 
modifican las prácticas vinculadas al UIF32. Este 
marco de análisis aborda también el vínculo 
existente entre normas, prácticas y la percepción 
de identidad grupal por la que diversos actores, 
incluidas las propias niñas y adolescentes, 
reproducen de forma tácita o explícita su apoyo a 
los M/UIF.

En Guatemala los datos existentes sobre el 
problema son muy limitados y provienen 
principalmente de las estadísticas nacionales 

y la información asociada con los embarazos 
de adolescentes. Las estadísticas oficiales más 
recientes sobre M/UIF a nivel nacional son de 
2009, y la prevalencia del matrimonio infantil se 
registra en el 7.7% de las niñas de 15 a 19 años 
casadas18. 

Como en otras partes del mundo, en Guatemala 
el M/UIF se ha practicado durante generaciones. 
Algunas comunidades lo consideran una forma 
de proteger la honra de las niñas y las familias 
ante la posibilidad de las relaciones sexuales 
prematrimoniales17.  El deseo de escapar de la 
pobreza y la violencia doméstica, exacerbado 
por la presión social para no convertirse en 
una “solterona”, perpetúa el M/UIF como una 
práctica aceptada por la comunidad23. Un estudio 
en Chisec, Guatemala, determina que si bien 
las niñas tienen creciente participación en el 
proceso de toma de la decisión de realizar el 
M/UIF. Su elección debe estar en sintonía con 
las preferencias de su familia y comunidad, 
las políticas de gobierno y normas legales, 
oportunidades de educación y empleo32. 

Al momento no se tienen evaluaciones sobre 
qué enfoques de intervención funcionan mejor 
para eliminar en M/UIF en Guatemala. Los 
principales estudios se enfocan en el embarazo 
adolescente, describen la metodología de las 
intervenciones para limitar el M/UIF, analizan su 
vínculo con la explotación sexual y la agencia de 
las niñas. Es necesario contar con evidencia local 
para el diseño de estrategias acertadas para la 
erradicación de este fenómeno. 

Esta investigación explora las prácticas, normas 
y percepciones en torno al M/UIF de las y los 
representantes de diversas instituciones sociales 
en el nivel comunitario. El gobierno se aborda 
a través de las autoridades comunitarias, 
los proveedores de salud, la influencia de 
la municipalidad, los juzgados y el Registro 
Nacional de las Personas -RENAP-. El rol de la 
educación se evidencia a través de la acción o 
inacción de la escuela.  

Elaboración propia con base al modelo de las dimensiones 
propuesto por Harper, Jones & Watson.

Familia

Economía

Educación

Gobierno  
y política

Religión

• Regula parentesco
• Reproducción

Regula la producción y 
distribución de los bienes 
y servicios

Transmite los 
conocimientos de una 
generación a otra

Legitima el uso de la 
fuerza y la administración

Regula la relación con  
lo sobrenatural
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La economía se analiza en la transacción latente 
en esta práctica. De las familias se obtienen las 
expectativas y normas en torno a la reproducción, 
mismas que -en muchos casos- son dictadas a 
través de la religión, aduciendo un carácter moral 
y sagrado. Identificar las instituciones sociales 
que incurren en producir, sostener y reproducir 
las vulnerabilidades de las niñas y adolescentes, 

busca comprender como éstas se construyen y cómo 
se pueden limitar10. La información revelada por 
esta investigación permitirá el diseño de acciones 
informativas dirigidas a actores de diversas 
instituciones sociales con el propósito de provocar 
la modificación de aquellas prácticas, normas y 
leyes que validan el M/UIF.
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1.  Population Council implementa el Programa Abriendo Oportunidades® en Chisec, Alta Verapaz desde el año 2013 creando grupos 
de niñas y adolescentes a nivel comunitario en alianza con los COCODES y las familias. A la fecha ha trabajado en 50 comunidades 
del municipio, formado a 35 mentoras comunitarias y atendido a más de 2000 niñas, adolescentes y jóvenes. El Q’eqchi’ es el idioma 
materno de la mayoría de las y los participantes de investigación, por lo que la recolección de datos se realizó en este idioma.
2.  El modelo ecológico involucra a los adultos, padres, madres, maestros, líderes y demás tomadores de decisiones en la comunidad 
para la promoción de la causa del empoderamiento de las niñas como una estrategia que impacta en el desarrollo de toda la 
comunidad.

METODOLOGÍA
Esta investigación se planteó en el año 2016, 
en el marco del Decreto 08-2015, que aumentó 
la edad para contraer matrimonio a la mayoría 
de edad, con el propósito de explorar las 
prácticas, normas y percepciones que sobre el 
fenómeno del M/UIF tenían representantes de 
instituciones sociales en cinco comunidades 
del municipio de Chisec, Alta Verapaz1 en el 
momento que se realizaba la modificación 
a la edad mínima del matrimonio. Con 
fundamento en el marco conceptual del modelo 
ecológico que emplea Population Council2, 
se diseñó la metodología e instrumentos de 
investigación. La metodología e instrumentos 
de la investigación fue presentada al Comité 
de Revisión Institucional (Institutional Review 
Board IRB) del Population Council y recibió 

una exención a una revisión completa pues 
no ponía en ningún riesgo a los adultos que 
participaron en la investigación. 

Con el apoyo de participantes clave en cada 
una de las cinco comunidades, el equipo de 
investigación de campo -conformado por dos 
expertos investigadores sociales y diez mentoras 
capacitadas en el proceso de investigación social 
con énfasis en derechos humanos- recolectaron 
la información, en cuenta boletas con datos 
socioeconómicos de las personas consultadas 
para la investigación. Durante los meses de 
septiembre a diciembre de 2016 se realizaron 
grupos focales, historias de vida y entrevistas 
a profundidad con comadronas, lideresas, 
fundadores de la comunidad, padres y madres 
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Cuadro 1. Técnicas, participantes e información recopilada

Técnica de  investigación

Grupo focal

Grupo focal

Historias de vida

Historias de vida

Entrevista a profundidad

Cantidad

5 grupos focales

5 grupos focales

5 historias de vida

2 historias de vida

22 entrevistas a  
profundidad

Sujetos participantes
  
 
Madres de familia entre 23 y 78 años. 

Líderes comunitarios: fundadores, integrantes del 
Consejo Comunitario de Desarrollo, maestros de 
la escuela, líderes religiosos. 
 

Mujeres entre 35 y 55 años que fueron casadas 
siendo menores de edad entre 11 y 15 años. 

Hombres que fueron casados con una mujer 
menor de edad.

 
Padres de familia, madres de familia, comadronas, 
líderes comunitarios, funcionarios del servicio de 
salud, representante del RENAP

3.  La traducción al español fue realizada por el Lic. Arturo Chub, antropólogo q’eqchi’ con certificación en la traducción español-
q’eqchi’. La sistematización y traducción de la información se validó junto al equipo de investigación de campo para cuidar el 
sentido original de lo recopilado. 

de familia, docentes, autoridades municipales y 
autoridades comunitarias. Se implementaron los 
instrumentos en el idioma materno de las y los 
participantes, en todos los casos se recogieron 

consentimientos informados documentando 
la participación libre y voluntaria, así como 
la autorización para el uso de la información 
obtenida. 
 

La información recopilada fue transcrita, 
traducida al español3 y sistematizada en matrices 
de vaciado cualitativo, según instrumento de 
investigación y sujeto participante. Se analizaron 
los discursos recopilados para identificar las 
percepciones, normas y prácticas que emanan de 
las instituciones sociales alrededor del M/UIF. 
El director del Registro Nacional de las Personas 
-RENAP- al enterarse de la investigación, solicitó 
al equipo de recolección de datos comparar los 

registros de inscripción de nacimientos antes y 
después de la aprobación del Decreto 8-2015. 

Por consideraciones éticas y de seguridad se 
decidió no incluir en la investigación a jóvenes 
menores de edad que hubieran sido casadas o 
unidas, por lo que no se cuenta con el aporte de 
sus experiencias y percepciones de este sector 
de población. La totalidad de participantes 
fueron mayores de edad. 
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RESULTADOS

Los resultados a continuación están organizados 
según la institución social a la que se refieren. 
Para cada una se ilustra como cada uno de los tres 
modelos se manifiesta…

Esta investigación revela que, en las comunidades 
investigadas, a pesar de la prohibición del 
matrimonio entre/con menores de edad las uniones 
infantiles forzadas continúan vigentes en la 
práctica. Se evidencia que las y los actores de todas 

las instituciones sociales conocen los cambios en 
la ley, y las consecuencias perjudiciales que tienen 
las UIF sobre la salud y la vida de las niñas y 
adolescentes. Describe prácticas y normativas que 
se dan entre las familias y la religión para reforzar 
la discriminación hacia la mujer. Evidencia la gran 
ausencia del gobierno y la educación como actores 
clave para hacer cumplir la ley y fortalecer la 
agencia de las niñas y adolescentes. A través de las 
historias de vida es posible identificar condiciones 
que suelen estar presentes alrededor de las UIF 
como la pobreza, la violencia y la falta de redes 
sociales. Recopila la percepción que tienen adultos 
y adultas desde su rol en las diversas instituciones 
sociales sobre el incremento intergeneracional 
que tienen las adolescentes hoy en el acceso a la 
tecnología, la educación y la socialización.  
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A continuación, se detallan los hallazgos relativos 
a las distintas instituciones sociales estudiadas. 

Como proceso de socialización, la educación 
trasciende el ámbito escolar. 

En este sentido se evidencia 
que, tanto la familia como 

la religión, son 
instituciones que 
pueden modificar 
las normas sociales 
referentes al UIF. 
Entre las respuestas 
se muestra el inicio 
del cambio en sus 
percepciones y 

discursos sobre este fenómeno. 
En este sentido una mujer adulta 

que fue casada siendo mejor de 
15 años comentó: “Hoy, yo digo que 
no es bueno que las niñas se casen 
porque es una responsabilidad muy 
grande. Yo aconsejo a mis hijas que 
se cuiden y planifiquen, porque ahora 

hay información en el centro de salud” 
(Historia de Vida. Mujer adulta casada 
siendo menor de edad). Integrantes 
de la comunidad manifiestan conocer 
las razones por las que se ha retrasado 

la edad del matrimonio, por ejemplo, 
comentó una madre participante en un 
grupo focal que: “Es necesario que se casen 

hasta que tengas su DPI -documento de 
identificación- a los 18 años. Es para que 

disfruten su juventud y que puedan seguir 
estudiando en una escuela” (Grupo focal. Madre de 
23 años). Sin embargo, las acciones familiares y 
religiosas en torno a las adolescentes embarazadas 
documentan continuidad en los procesos de 
exclusión y condiciones que fuerzan a la unión 
de la pareja. Tal es el ejemplo de un padre que 

argumenta que si su hija no acepta casarse “es 
porque solo quiere divertirse con cualquier hombre y 
quiere estar con varios hombres. Si solo se une quiere 
decir que no es seguro y que quiere tener otro marido, 
porque no le gustó el que la está pidiendo” (Entrevista. 
Padre de familia). 

La pobreza de la familia también promueve en 
las niñas el interés de salir de casa. Abundan 
los comentarios como el siguiente que reflejan 
la condición de pobreza como una explicación 
aceptable a la realización de la unión a temprana 
edad: “Lo que comíamos era chile con agua pura y 
es por eso por lo que decidí juntarme, porque veía la 
necesidad de nuestra familia” (Grupo focal. Mujer 
de 23 años). Se considera que, a través de la 
constitución de una nueva familia, la adolescente 
podrá optar a una mejor condición económica a 
la vez que descarga a su propia familia del costo 
de su manutención.  “Por esa misma época tuve un 
noviazgo que duró un año y luego me junté con él. 
Sus padres llegaron a pedirme y los míos no querían 
aceptar, pero yo sí deseaba casarme. Yo pensaba que 
el matrimonio era lo mejor para mis papás porque 
como éramos bastantes hermanos, así serían menos 
los gastos, y además yo quería tener mis propias cosas” 
(Historia de vida. Mujer adulta casada siendo 
menor de edad).

Se registró que los UIF responden a la norma 
que determina como responsabilidad de padres y 
madres asegurar que sus hijas se casen como un 
mecanismo para mantener la honorabilidad de 
la familia aplicada en resguardo de la sexualidad 
de la adolescente. Las respuestas de los grupos 
focales confirmaron que el embarazo es una 
condición que demanda la unión y el matrimonio. 
“Si está embarazada, nosotros los padres, las obligamos 
a unirse o casarse para que no nos den vergüenza al 
tener un hijo sin papá” (Grupo focal. Secretario de 
COCODE).

Si bien se mencionaron múltiples consecuencias de 
las UIF, destacan las vinculadas con la violencia. 
La mayoría de las historias de vida de mujeres 
adultas que fueron casadas o unidas siendo 

Si yo quebraba un trasto, de castigo ella (la madre) me rajaba mi piel con uno de los pedazos. A las tres de 
la mañana había que levantarse para moler el maíz y si no me despertaba, me echaba agua para que me 

pusiera en pie. Me decían que tenía que aprender para poder atender a mi marido. Mi papá decía que por 
ser mujeres nos teníamos que casar porque el hombre nos iba a mantener y que lo único que íbamos a hacer 

era cuidarlo a él y a nuestros hijos.

Historia de vida. Mujer unida siendo menor de edad. LA FAMILIA
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la condición de pobreza como una explicación 
aceptable a la realización de la unión a temprana 
edad: “Lo que comíamos era chile con agua pura y 
es por eso por lo que decidí juntarme, porque veía la 
necesidad de nuestra familia” (Grupo focal. Mujer 
de 23 años). Se considera que, a través de la 
constitución de una nueva familia, la adolescente 
podrá optar a una mejor condición económica a 
la vez que descarga a su propia familia del costo 
de su manutención.  “Por esa misma época tuve un 
noviazgo que duró un año y luego me junté con él. 
Sus padres llegaron a pedirme y los míos no querían 
aceptar, pero yo sí deseaba casarme. Yo pensaba que 
el matrimonio era lo mejor para mis papás porque 
como éramos bastantes hermanos, así serían menos 
los gastos, y además yo quería tener mis propias cosas” 
(Historia de vida. Mujer adulta casada siendo 
menor de edad).

Se registró que los UIF responden a la norma 
que determina como responsabilidad de padres y 
madres asegurar que sus hijas se casen como un 
mecanismo para mantener la honorabilidad de 
la familia aplicada en resguardo de la sexualidad 
de la adolescente. Las respuestas de los grupos 
focales confirmaron que el embarazo es una 
condición que demanda la unión y el matrimonio. 
“Si está embarazada, nosotros los padres, las obligamos 
a unirse o casarse para que no nos den vergüenza al 
tener un hijo sin papá” (Grupo focal. Secretario de 
COCODE).

Si bien se mencionaron múltiples consecuencias de 
las UIF, destacan las vinculadas con la violencia. 
La mayoría de las historias de vida de mujeres 
adultas que fueron casadas o unidas siendo 

Si yo quebraba un trasto, de castigo ella (la madre) me rajaba mi piel con uno de los pedazos. A las tres de 
la mañana había que levantarse para moler el maíz y si no me despertaba, me echaba agua para que me 

pusiera en pie. Me decían que tenía que aprender para poder atender a mi marido. Mi papá decía que por 
ser mujeres nos teníamos que casar porque el hombre nos iba a mantener y que lo único que íbamos a hacer 

era cuidarlo a él y a nuestros hijos.

Historia de vida. Mujer unida siendo menor de edad. 

menores de edad, dan cuenta de la violencia física y 
emocional que sufrieron desde niñas y su 
continuidad en el matrimonio de esta hasta la 
adultez. En estos casos, la violencia hacia las niñas 
era infligida por el padre y en algunos casos por la 
madre, en la escuela o camino a ella ya sea por los 
docentes, su pareja, hombres de la comunidad o 
estudiantes. Las motivaciones para infringirla eran 
diversas; en el hogar tenían que ver con su labor en 
el hogar o el alcoholismo. Una vez conformada la 
nueva pareja, las niñas y adolescentes confrontan la 
violencia en este nuevo espacio doméstico viéndose 
forzadas a asumir el rol subordinado que se les 
asigna por ser mujeres. Al respecto de las niñas y 
adolescentes unidas, explicaba una mujer que “Ellas 
sufren mucho porque no saben su trabajo. Desde allí 
empieza la violencia física y no saben cuidar a sus hijas e 
hijos” (Grupo focal. Mujer de 33 años).

La presión social para que la niña cumpla con 
el rol de género esperado se ejerce a través de la 
violencia física y emocional como un continuum 
desde su infancia que en casos se extiende a la 
vida adulta. Explica un facilitador comunitario 
sobre este aspecto:  “Cuando piden a una niña de 13 
para casamiento o para unirse con una persona mayor 
que ella o con uno de la misma edad, (…) la suegra la 
empieza a mandar a hacer las cosas de la casa, peor si la 
muchacha no puede trabajar bien es allí donde empiezan 
los problemas el hombre la empieza a insultar porque la 
mama le dice en dónde te sacaste a esta mujer no sirve 
para nada, y cuando la muchacha está embarazada le 
empieza a doler la cabeza, los nervios más cuando el 
hombre la insulta, la patea, o le pega a cada rato.” 

Algunos de los patrones identificados respecto al 
rol de la familia en relación con una UIF, incluyen 
roles específicos que cada integrante de la familia 

juega. Mientras el padre de familia decide cómo 
será el matrimonio, la madre es la encargada de 
hablar con la niña y convencerla. Los hermanos 
hombres presionan y aconsejan a la niña para que 
obedezcan a sus papás. Los abuelos acompañan 
a los padres durante la pedida. La niña, obedece. 
En este marco se entiende que padre y madre 
siguen ejerciendo el control sobre la vida de la 
hija y tienen la autoridad para ejercer sanciones 
coercitivas en su contra.  

Además de las uniones impuestas por los padres 
de familia, se presentaron casos en los que son las 
mismas adolescentes quienes optan por unirse. 
Esto supone surgir del deseo de una mejor vida 
-económica y afectiva- que la que tienen las 
jóvenes con su familia. Algunos participantes 
argumentaron que esto es posible como 
consecuencia de un incremento en el ámbito de 
socialización que tienen las adolescentes en la 
actualidad -vía los teléfonos, la tecnología, las 
redes sociales y la escuela- “Así como crecimos no 
había celular y no nos comunicábamos y no 
conocíamos qué era un celular. Ahora las niñas de 12 
años tienen celular y solo con eso el muchacho llama 
que necesita hacer un encuentro en algún lugar” 
(Grupo focal. Mujer de 31 años). La comunidad 

“Son los padres de familia que deciden si una 
niña se va a juntar o casar (…) hay jóvenes que 

ya tienen planificado casarse…ahí ya no se puede 
hacer nada, pero para mí eso es una mentira ya 

después se separan.” 

Facilitador comunitario 1, entrevista
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o denuncia por ello. Si bien las uniones anteceden 
en muchos casos al matrimonio, es el ritual 
religioso el que legitima la unión de la pareja sin 
importar la edad. 

La figura del pastor y del sacerdote juega un 
papel importante en el ritual de la pedida y 
siempre dan consejo de la Biblia y los deberes del 
hombre y la mujer. También refuerzan los roles 
tradicionales de género como el orden familiar 
aceptado moralmente. Esta autoridad religiosa 
acompaña cuando las familias ya han acordado 
la entrega de la niña y su bendición significa 
la aceptación moral de la unión. A través del 
ritual del matrimonio se legitima la unión de la 
pareja. En la mayoría de los casos se da muchos 
años después en que se da la unión.  “La boda 
venía después, podía tardar un buen tiempo y el 
matrimonio se formalizaba en la iglesia.” (Historia de 
Vida. Hombre de 70 años). Como sanción social, 
se descalifica la moral de quienes son madres 
solteras o estuvieron viviendo en pareja y luego 
se separaron. La religión desarrolla un proceso de 
exclusión social hacia ellas y sus hijos si se oponen 
al casamiento o si son madres solteras a través de: 
(1) la exclusión de participar en cargos dentro de 
la Iglesia; (2) negación de bautizo para sus hijos; 
(3) condenación al infierno por vivir en pecado y 
(4) promoción de la vergüenza y humillación ante 
la comunidad. Una mujer de 39 años comenta que 
“Cuando una niña se queda embarazada hay que 
dar a conocer a los COCODES y la comadrona. Ellos 
dicen que es necesario que se casen y cuando quieren 
entregan a los hijos en la Iglesia, cuando no están 
casados no se puede bautizar a un niño.”  
(Grupo focal. Mujer de 39 años).

Los datos socioeconómicos recabados entre los 
y las participantes en las cinco comunidades 
revelan que se dedican principalmente al 
comercio y la agricultura. Los ingresos mensuales 
familiares varían entre los Q.600.00 a Q.2,000.00 
(equivalente en US Dólares a $82 a $274). Este 

percibe que hay una progresiva modificación de la 
dinámica familiar en la que la autoridad del padre 
y de la madre sucumbe frente a una supuesta 
autonomía asumida por las hijas. Se demuestra 
en el siguiente comentario: “El papá y mamá de 
una niña es el celular y lo que hacen los padres te van 
avisar pero ya solo porque se quedan en vergüenza, y 
si ya está embarazada ya es obligatorio que se case” 
(Grupo focal. Mujer de 50 años). Esta situación 
amenaza, según la comunidad, la integridad de 
adolescentes pues ya no es posible darles consejos 
ni determinar qué sucede con su vida. Al ser así, 
los padres y madres comentan que sienten que se 
dificulta su posibilidad de proteger a su hija ante 
una pareja que no ha sido seleccionada por ellos. 
“Hay muchos problemas porque si se enamoran en la 
calle, en la escuela o en algún otro lugar cuando se 
juntan o se casan hay muchos problemas porque no 
hay alguien quien pregunte por ella” (Grupo focal. 
Mujer de 52 años).

La comunidad menciona como actores 
importantes en la religión a pastores, sacerdotes, 
ancianos de la iglesia, ministros de la palabra, 
grupos femeninos y mayordomos. A pesar de que 
en el área de Chisec se practica la espiritualidad 
maya, sus actores no figuraron con relevancia 

dentro de los diálogos que se 
sostuvieron. 

En la información recopilada 
se constata que las iglesias no 
avalan los matrimonios ni las 

uniones entre menores de edad, 
pero tampoco existe alarma 

LA RELIGIÓN

LA ECONOMÍA
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monto es insuficiente 
para la manutención de 
familias de 6 a 10 integrantes 
cuando la canasta básica es de Q.3,69711. Las 
limitaciones para acceder a tierra y trabajarla, 
el desempleo y la fluctuación en los precios de los 
cultivos son condiciones que rodean el entorno de la 
niña y la exponen a pobreza, migración y violencia. 
En este contexto se reporta que las familias 
recurren al UIF como un medio para la distribución 
de la carga económico -el costo de manutención 
de la hija- y la adquisición de un mecanismo de 
producción -el trabajo del yerno-. 

En la actualidad se mantienen tres condiciones de 
vida: la pobreza, la violencia y la discriminación 
hacia la mujer. La mayoría de las mujeres 
consultadas afirman que no son originarias de las 
comunidades donde actualmente viven. sus padres 
y madres vivían en terrenos alquilados o fincas 
donde trabajaban como mozos por lo que el acceso a 
tierra estaba condicionado al préstamo de mano de 
obra bajo condiciones y acceso a servicios precarios. 
También hacen mención de que las condiciones 
de pobreza como una limitante para acceder a la 
educación, servicios de salud y alimentación. “En 
la hacienda había un riachuelo, ahí lavábamos ropa, 
los trastes, el nixtamal y también allí nos bañábamos 

porque no teníamos chorro ni pila” (Historia de vida. 
Mujer 58 años).

En las entrevistas realizadas, se 
mencionó que, si bien es importante que 

el hombre que quiera casarse debe tener 
casa, trabajo y tierra para mantener a la 

familia, en la realidad no siempre sucede así. Los 
que no tienen esos recursos deben “convencer” al 
padre de familia de que tienen capacidad de 
proveer bienestar a la niña mediante el regalo de 
su trabajo a la familia.  Así narró su experiencia 
una mujer que fue casada antes de los 15 años: 
“Decidieron que sería mi esposo porque había dado su 
mano de obra a cambio. Yo no lo podía creer” (Historia 
de vida. Mujer unida a los 13 años). Es así como se 
llega a negociar el matrimonio. 

Además del imperativo moral de guardar el honor 
de las niñas, el matrimonio y unión temprana 
forzada significa la transferencia de la niña a 
cambio de un pago económico en trabajo o bienes. 
Las mujeres consultadas afirman que una de las 
razones para aceptar ser casadas era la pobreza en 
el hogar. Casándose o uniéndose ayudarían a que 
su familia no se preocupara más por alimentarla 
y vestirla. Se confirma que esta norma sigue 
vigente en la actualidad, por los testimonios de 
los grupos focales mixtos donde indican que las 
familias con recursos escasos aceptan rápidamente 
entregar a sus hijas para solventar deudas o por 
la incapacidad para mantener a sus hijos. Una 
participante manifestaba que: “Hay familias que no 
tienen suficientes recursos económicos y tiene muchos 
hijos y llega alguien a pedir a alguna hija, los padres 
aceptan inmediatamente para que ellos ya no tengan 
muchos hijos que mantener y los hermanos felices que 
alguien de la familia se valla de la casa”.  
(Grupo focal. Mujer de 36 años).

“Hay familias que no tienen suficientes recursos 
económicos y tienen muchos hijos y si llega 

alguien a pedir a alguna hija, los padres aceptan 
inmediatamente para que ellos ya no tengan 

muchos hijos que mantener y los hermanos felices 
que alguien de la familia se vaya de la casa”. 

Testimonio durante grupo focal

“Hay familias que no tienen suficientes recursos económicos y tienen muchos hijos y si 
llega alguien a pedir a alguna hija, los padres aceptan inmediatamente para que ellos ya 
no tengan muchos hijos que mantener y los hermanos felices que alguien de la familia se 

vaya de la casa”. 

Testimonio durante grupo focal



16 Las uniones infantiles forzadas: de la reforma 
legal a la disrupción social. 

atención a la eliminación del acoso y la garantía del 
derecho de las niñas. Al abordar el vínculo entre 
educación y UIF, lejos de identificar en la escuela 
un aliado, la comunidad se refiera a ella como una 
amenaza por ser un espacio de socialización sin 
supervisión de la familia, que además para muchas 
madres es desconocido al no haber ellas mismas 
asistido a la escuela. La educación escolarizada es 
limitada y no refiere acciones contundentes que 
incrementen la asistencia de las adolescentes a 
partir de la pubertad. En su contenido curricular, 
así como en sus prácticas cotidianas, actúa en 
aceptación a la normativa tradicional y legitima la 
violencia hacia las niñas y adolescentes.

El Estado reconoce que las UIF son un problema 
que obstaculiza el futuro de las niñas. Además, 
el Estado de Guatemala ha ratificado tratados y 
convenios internacionales relativos a los derechos 
de la niñez y la juventud.   

Las historias de vida revelan que una de las 
limitaciones para continuar con 
sus estudios radica en el acoso 
ejercido por sus compañeros y por 
docentes, tanto dentro como fuera 
de la escuela. Esto fue una de las 
causas por las cuales los padres las 

retiraban de la escuela. En tal 
sentido el testimonio de una 
mujer quien finalmente fue 
casada forzosamente: “Cuando 
tenía 12 años empecé a estudiar, 
pero por la distancia que había 

entre mi casa y la escuela, dejé de 
ir. Además, cuando salía de clases, 
a veces en la calle me encontraba 
a muchachos que me abrazaban 
y eso no me gustaba, por esa 
razón sólo fui un mes. Tal 

vez hubiera podido seguir, 
pero mi mamá me sacó”. 
(Historia de Vida. Mujer 

34 años).

A lo largo del estudio no 
se reportó que la escuela 
realizara acciones 
afirmativas por detener 
la deserción escolar de 

las niñas y adolescentes; 
o acciones de prevención al acoso 
sexual o de generación de entornos 
seguros. Tampoco se mencionaron 
acciones afirmativas -por parte 

de la escuela, la familia ni la 
comunidad- que dirigieran la 

LA EDUCACIÓN

DEL GOBIERNO CENTRAL
GOBIERNO COMUNITARIO

“Empieza en la escuela, en el básico empieza la problemática, cuando las niñas 
apenas cumplen 12 años se ponen muy felices porque se les alborotan las hormonas 

y ya quieren tener novio y por más que las regañen, no entienden”. 

Testimonio de madre durante grupo focal

“Empieza en la escuela, en el básico empieza 
la problemática, cuando las niñas apenas 

cumplen 12 años se ponen muy felices porque 
se les alborotan las hormonas y ya quieren 
tener novio y por más que las regañen, no 

entienden”. 

Testimonio de madre durante grupo focal
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A pesar de que existen sanciones legales, no se 
evidenció en la investigación que éste asuma 
acciones contundentes y sostenidas para erradicar 
las UIF. Desde que existe la modificación al Código 
Civil 13-2017 ésta ha sido evadida y no hay ningún 
seguimiento de parte de las autoridades. Se aduce 
a la falta de recursos o de capacidades. 

En las comunidades estudiadas se reconoce la 
autoridad legítima de los Comités Comunitarios 
de Desarrollo -COCODE-. Estos comités son un 
producto del Decreto de Ley 11-2002 cuyo objetivo 
es promover la participación de los miembros de 
una comunidad en la gestión pública para llevar 
a cabo el proceso de planificación democrática del 
desarrollo.

Cuando el decreto 8-2015 entró en vigor se la 
municipalidad realizó acciones para darla a conocer 
a nivel comunitario. Se convocó a los COCODES 
para informar sobre la misma y las sanciones que 
se aplicarían a quienes rompieran la norma al 
autorizar matrimonios en su comunidad. De la 
misma forma se realizaron reuniones informativas 
convocadas por el Centro de Salud para informar 
a las comadronas para que refieran a las menores 
de edad embarazadas en parto a los hospitales.  
La medida ha sido útil para informar y provocar 
conocimiento sobre el daño que hace a las niñas y 
adolescentes las uniones y embarazos tempranos. 
La población reconoce que el matrimonio entre/con 
menores tendrá como sanción la cárcel o multa y 
que se considera delito el intercambio económico en 
la negociación del matrimonio (trata de personas). 

Sin embargo, la incapacidad de hacer valer los 
derechos y aplicar la sanción establecida deja en 
vulnerabilidad a la niñez de la región, las uniones 
de hecho continúan siendo practicas recurrentes 
que simplemente ya no son registrados bajo un 
acuerdo matrimonial. Se documentó el uso de 
estrategias usadas para evadir el Decreto 08-
2015 como actas notariales de matrimonios entre/
con menores de edad que registraron fechas de 
inscripción previo a la fecha de emisión del decreto 
y la inscripción de recién nacidos/as como hijos 
de sus abuelos. Con el nuevo decreto, el RENAP 
está en la obligación de denunciar como delito las 
uniones que involucren a menores de edad. De los 
223 expedientes de nacimientos registrados en el 
RENAP, durante el período de la investigación, 
se identificaron seis casos de embarazos en niñas 
(entre 11 a 13 años) que fueron notificados ante 
el MP, los expedientes de adolescentes de 14 a 17 
años no fueron denunciados. Aunque el RENAP 
denuncia ante el MP las uniones en menores, 
no hay seguimiento por diferentes razones (no 
hay recursos para pagar abogados, la comunidad 
se opone, etc.). Posterior a la 
aprobación del 
decreto 8-2015, 
en Chisec los 
nacimientos 
registrados por 
RENAP indican que 
el 59.19% de las 
madres tenían entre 
14 a 17 años; dato 
que contrasta con 
la edad registrada 
de los padres pues el 
44.84% tienen 25 años. Si 
bien ya no se registran 
los matrimonios 
se continúan las 
uniones entre niñas 
adolescentes con 
hombres mayores de 
edad. 

“Ahora hay una ley, pero las personas y los jóvenes 
no entienden y no creen la ley no podemos hacer 
nada si se juntan, la ley no sabe nada de lo que 
está pasando, lo están haciendo a escondidas, 

ahora la ley prohíbe el matrimonio. de la niñez 
por ejemplo si yo quisiera casar a una de mis 

hijas de 12 años no me reciben sobre la mesa una 
secretaria, es muy dura la ley de ahora.” 

Testimonio durante grupo focal
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DISCUSIÓN DE

Esta investigación es un estudio de caso 
cuyos resultados se aplican únicamente a las 
comunidades participantes en este particular 
período de tiempo. Por la metodología utilizada, 
la muestra es pequeña y su integración varió 
entre las comunidades por la respuesta a la 
convocatoria. Dada la sensibilidad del tema, 
las historias de vida se realizaron con mujeres 
adultas que fueron casadas/unidas antes de los 
quince años.

Los resultados manifiestan que se presenta 
una transición -en diferente grado- hacia la 
eliminación del M/UIF en las instituciones 
sociales. En tal sentido se pueden tipificar tres 
formas en que se dan los M/UIF:  

resultados
(1) Como, en el pasado, los padres arreglan 
los matrimonios y uniones de las hijas sin que 
ellas pudieran opinar nada; (2) Los padres y 
madres arreglan los matrimonios o uniones 
para salvar la moral familiar y ocultar un 
embarazo; y (3) los matrimonios y uniones 
son producto de la decididos de las jóvenes. 
En el primer caso, a ser los padres y madres 
los responsables de la unión, se reconoce su 
derecho a intervenir cuando identifican que 
algo dentro de la relación no está bien para su 
hija. En caso de que las jóvenes deciden por sí 
mismas casarse, se establece como norma que 
ni su padre ni su madre pueden intervenir en 
caso de identificar algo nocivo en la relación. 
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A lo largo de la investigación fue evidente 
la sanción hacia las adolescentes cuando 
están estudiando o van a estudiar a nivel 
básico o diversificado; pues en esa etapa 
coincide la pubertad y la adolescencia con 
el mito de que las niñas están aptas para 
el matrimonio o unión. La escuela, como 
institución que reproduce la normativa 
social, también traslada el tabú y el silencio 
alrededor de la educación en sexualidad. 
Aunque ha habido esfuerzos para informar a 
los centros de salud, la información brindada 
no es objetiva y está permeada de valores 
religiosos. Actualmente, con la globalización, 
las telecomunicaciones y la moda, existe una 
exposición de la juventud a la información 
sin restricciones que no está recibiendo 
acompañamiento científico por parte de los 
adultos y la escuela en materia de derechos 
sexuales y derechos reproductivos. 

Las entrevistas y grupos focales enfatizan 
un aumento de uniones formadas sin la 
intervención de los padres y las familias. 
Las madres y padres aducen que esto está 
sucediendo por el acceso a la escuela y a la 
tecnología como espacios en los que sostienen 
relaciones con hombres sin la supervisión ni 
consentimiento de su familia. Lejos de perfilar 
el sistema educativo como un factor protector, 
éste constituye, a los ojos de los adultos de 
la familia, como un riesgo para las niñas. La 
falta de acciones de las escuelas para proteger 
a las niñas del acoso y la discriminación 
es un ejemplo de cómo el Estado –a través 
de sus instituciones- permanece como un 
sujeto prácticamente ausente con excepción 

del impulso de la legislación y la negativa 
a inscribir matrimonios que contradicen el 
marco legal. 

La literatura sobre el M/UIF argumenta 
que socava la capacidad de las niñas y 
adolescentes para acceder a una educación 
que permita desarrollar su autonomía y 
las expone a las consecuencias peligrosas 
del parto antes de la madurez física17. Los 
resultados de esta investigación confirman, 
además, que las familias y comunidades están 
conscientes de este hecho. 

Las comunidades estudiadas cumplen con el 
perfil de la prevalencia del M/UIF en áreas 
rurales, remotas y en condiciones de pobreza6 
y al no haber cambio en esta condición, 
sigue vigente el UIF como una estrategia de 
sobrevivencia tanto para las familias como 
para las niñas y adolescentes. 

Los resultados destacan que las generaciones 
de mujeres casadas antes de los 15 años 
no tuvieron acceso a educación16. Los 
testimonios de las familias en los grupos 
focales indican que, el acceso a la escuela 
facilita las UIF y que las niñas adolescentes 
ahora deciden por ellas mismas cuándo 
y con quién unirse. Si bien la UNESCO 
estipula que una a educación eficaz, 
basada en el desarrollo de competencias, 
conciencia acerca de los riesgos vinculados 
con el sexo sin protección y el uso de drogas, 
fomenta la adopción de comportamientos 
más sanos, y desarrolla actitudes y valores 
que promueven los derechos humanos y la 

Los resultados destacan que las generaciones de mujeres casadas antes de los 15 años no 
tuvieron acceso a educación16. Los testimonios de las familias en los grupos focales indican 

que, el acceso a la escuela facilita las UIF y que las niñas adolescentes ahora deciden por 
ellas mismas cuándo y con quién unirse. 
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igualdad de género30, esta no es la experiencia 
educativa de las adolescentes y jóvenes en las 
comunidades participantes.  El limitado acceso 
a la educación, la reproducción de normas de 
género discriminatorias y la omisión de acción 
son variables importantes para comprender 
el papel de la Escuela en los matrimonios y 
uniones tempranas forzadas en las comunidades 
investigadas. Al respecto Haberland ha indicado 
que la propuesta de proveer educación integral 
en sexualidad, cuando se implementa con 
perspectiva de género, incide en una disminución 
de la violencia y conductas de alto riesgo9. 

El Decreto 13-2017 emitido por el Congreso de 
la República de Guatemala es el primer paso 
para la erradicación del M/UIF, aunque las 
dudas sobre su incidencia permanecen vigentes 
en las comunidades estudiadas; coincidiendo 
con otros estudios28. Como institución social, la 
familia dicta las normas y prácticas vinculadas 
a las formas de parentesco y reproducción que 

permitirán el sostenimiento del grupo social10. 
Para el caso de las comunidades estudiadas, 
los cambios legales no son suficientes para 
provocar el cambio en las normas de género que 
otorgan mayor valor a los niños y hombres que 
a las mujeres16. Los COCODES y COMUDES 
dependen de los recursos y de la voluntad que 
los administradores públicos locales y nacionales 
tengan de canalizar respuestas adecuadas a las 
necesidades planteadas por los pobladores. El 
control de los consejos nacionales, regionales 
y departamentales radica en autoridades del 
gobierno ejecutivo quienes priorizan en base a 
intereses partidarios o electorales, anulando 
el espíritu de descentralización. Esto vulnera 
a los líderes comunitarios de los COCODES, 
convirtiéndolos en mediadores entre un Estado 
débil y desinteresado en la población y una 
población que desconoce sus derechos y las 
responsabilidades del Estado.
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CONCLUSIONES
y recomendaciones

Los resultados de esta investigación pueden ser 
utilizados en el diseño de acciones comunitarias 
que buscan provocar una disrupción social en 
las normas, percepciones y acciones que, desde 
las diferentes instituciones sociales, inciden en 
la erradicación del UIF. Este fue el caso práctico 
para el diseño de la campaña radial liderada por 
Population Council en el municipio de Chisec 
durante el último trimestre del 2017. 

La Teoría de Cambio del Population Council 
sostiene que la base de una vida productiva 
se forma durante la adolescencia, junto a 
las habilidades para la vida cotidiana, los 
conocimientos sobre finanzas, la salud sexual y 

reproductiva, la capacidad de negociación y la 
alfabetización. También es el período durante el 
cual la pobreza se puede consolidar o superar25. 
En el momento en que las niñas y adolescentes 
vulnerables enfrentan presiones sociales para 
alentar o imponer las UIF, es esencial que 
tengan las habilidades para negociar y manejar 
las desigualdades de poder dentro de la familia, 
los pares y las autoridades comunitarias6. Al 
alcanzar la pubertad, las niñas casadas o en 
unión necesitan una red social de amigos de 
confianza, para desarrollarse y mantener la 
agencia requieren asistencia de otros y estrechan 
lazos de afiliación8.
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Es determinante difundir 
información sobre los efectos 
nocivos de las UIF entre 
padres de familia, autoridades 

y adolescentes. La información 
puede diseminarse a través de 

estrategias informativas que les sean familiares 
y permitan identificarse con la evidencia. Es 
necesario trascender la información de las 
estadísticas para alcanzar la conciencia que 
genera el conocimiento y análisis de casos 
que son familiares o con los que encuentran 
similitudes. Asimismo, es necesario evidenciar 
los beneficios económicos que se producen 
cuando las adolescentes consolidan su agencia, 
aumentan los años de estudio y se desarrollan en 
entornos seguros. 

Se hace necesario analizar la institución 
social de la Economía desde dos perspectivas: 
las condiciones materiales que generan 
vulnerabilidad en la niña condicionándola al 
matrimonio como mecanismo de supervivencia 
y la economía sexual donde la niña y la mujer 
tienen un papel oculto en la producción y como 
objeto de intercambio. 

Es necesario sensibilizar a los COCODES y 
COMUDES y socializar las rutas de denuncia 
para que trasladen los casos de UIF en sus 
comunidades al sistema judicial municipal. 
También hay que fortalecer a las instituciones 
de justicia -municipal y departamental- con 
personal capacitado y con recursos suficientes 
para atender la demanda de forma adecuada. 
Sugerimos la priorización de (1) la creación de 
condiciones para la transición segura de las 
niñez a la adulta -10 a 19 años- reconociendo 
que este período de la vida es crucial para su 
fortalecimiento y desenvolvimiento en la vida 
adulta; (2) el reconocimiento de las normas y 
sanciones sociales que son discriminatorias 
para las niñas; (3) la ampliación del espacio 
de participación de las niñas, garantizar que 

tenga la oportunidad de acceder a estos espacios 
y desenvolverse de forma libre y segura en ellos 
(escuela, participación comunitaria, desarrollo 
económico) y (4) el reconocimiento que las 
adolescentes que ya son madres necesitan apoyo 
e inversión, tanta como las que aún no están 
casadas10 citando a Mensch et al. (1988).

Es necesaria la promoción de acciones 
que a nivel estatal y comunitario 
que aseguren entornos seguros para 
las niñas Q’eqchi’s en las escuelas, 
facilitación de información objetiva y 

veraz sobre los derechos y sexuales en 
los centros de salud y comadronas. 

Las escuelas tienen que asumir 
evitar y sancionar el acoso de 
los hombres hacia las mujeres e 
incorporar la educación integral en 

sexualidad que incluye relaciones de 
poder y dinámicas de género9. 

Para superar las condiciones de discriminación 
de género, algunas metas que podría adoptar la 
educación es la provisión de herramientas que 
equipen a las estudiantes con conocimientos 
para ser adultas productivas en la sociedad. 
Es importante que desde el aula se fomente la 
habilidad de contribuir al bienestar colectivo como 
ciudadana e integrante de la comunidad a la que 
se pertenece y fortalecer las capacidades para 
tomar decisiones basadas en la identidad propia, la 
integridad y el bienestar10.

Es necesario que la escuela aborde la 
interpretación de los adultos sobre la asisteencia 
a la escuela como causa de uniones tempranas 
decididas entre los estudiantes.

INFORMACIÓN
Diseminación de

ACCIONES DESDE EL ESTADO
Fortalecimiento de 

EDUCACIÓN INTEGRAL EN 
SEXUALIDAD

Provisión de  
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ANEXOS
Historias de vida de mujeres adultas que fueron 
casadas o unidas siendo menores de 15 años.

Movilidad social de las mujeres casadas o unidas 
siendo menores.

1

2
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HISTORIAS DE VIDA DE MUJERES
adultas que fueron casadas o unidas 

siendo menores de 15 años

Mis padres eran originarios de las fincas La 
Constancia y Las Mercedes, en Telemán, 
Panzós (Alta Verapaz). Yo nací el 12 de junio 
de 1961. De niña mi mamá siempre me 
mandaba a hacer el oficio de la casa, cuando 
no aprendía a hacer las cosas y me tardaba 
haciendo los mandados o llevando nixtamal al 
molino, me pegaba.

Por ser mujer, mis padres no me daban 
permiso para salir. Somos seis mujeres 
y fueron mis hermanos quienes tuvieron 

oportunidad de estudiar, dos de ellos 
fallecieron. Nunca tuve amigas porque mi 
mamá no lo permitía, a veces teníamos ganas 
de salir a pasear, pero no nos dejaban. Cada 
mañana acompañaba a mi papá a tapiscar la 
milpa o a chapear la parcela. 

Cuando tenía 12 años empecé a estudiar, pero 
por la distancia que había entre mi casa y 
la escuela, dejé de ir. Además, cuando salía 
de clases, a veces en la calle me encontraba 
a muchachos que me abrazaban y eso no me 

1. Pensé que casarme sería lo mejor
Estela* fue una niña a quien poco dejaron salir de casa, siempre asumió tareas domésticas. 
Cuando vio una oportunidad para cambiar de vida, tomó la decisión que creyó, era la correcta. 

ANEXO 1

Anexos
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gustaba, por esa razón sólo fui un mes. Tal 
vez hubiera podido seguir, pero mi mamá me 
sacó.  Tengo una hermana que sí estudió, pero 
apenas llegó a primero año de primaria. 
En la hacienda había un riachuelo, ahí 
lavábamos ropa, los trastos, el nixtamal, 
también nos bañábamos ahí porque no 
teníamos chorro ni pila.  
En ocasiones me sentí triste porque mis 
padres no me dejaban estudiar por ser mujer.

 

 
Por esa misma época tuve un noviazgo 
que duró un año y luego me junté con él. 
Sus padres llegaron a pedirme y los míos 
no querían aceptar, pero yo sí deseaba 
casarme. Yo pensaba que el matrimonio era 
lo mejor para mis papás porque como éramos 
bastantes hermanos, así serían menos los 
gastos, y además yo quería tener mis propias 
cosas. 

Cuando nos decidimos no se pudo porque en la 
municipalidad se negaron a hacer el trámite, 
dijeron que lo harían cuando él tuviera 18 
años. En ese momento tenía 17 y yo 14, pero 
igual nos juntamos.  

A los 15 años tuve mi primer hijo y me casé, 
mi esposo ya había cumplido la mayoría 
de edad. Tuvimos nueve hijos, pero cuatro 
murieron. Tres fallecieron después del parto y 
uno a los 15 años porque lo embrujaron. 
Mi esposo trabajaba como chofer de un tractor 
en la misma hacienda donde vivíamos y 
logramos construir una casa, allí fabricaban 
cal y nos ayudábamos con la venta de la 
cosecha del maíz. Cuando teníamos tres hijos 
decidimos migrar y así fue como llegamos a 
la comunidad Las Promesas, al inicio fueron 
muy pocos nuestros vecinos.

Mi esposo no me sacaba a ningún lado, 
era muy machista. Sufrí violencia física y 
psicológica. Él buscó otra mujer y estuvimos 
a punto de separarnos. Hubo ocasiones en 
las que me sacó de la casa y yo le decía que 
me fuera a dejar con mi mamá, así como 
cuando había ido a pedirme. Sus padres se 
dieron cuenta de que era violento conmigo y lo 
regañaron porque me querían, yo era su única 
nuera. Me arrepentí de haberme juntado. 
No utilicé ningún método de planificación 
familiar y dejé de tener hijos hasta que 
cumplí los 40 años porque mi cuerpo dejó de 
menstruar.

Hoy participo como integrante del Comité de 
Mujeres Beneficiarias del Bono Seguro. Mi 
esposo me permite salir y participar en las 
reuniones. 

Por las noticias que transmiten en la Radio 
San Benito nos enteramos constantemente 
sobre casos de niñas violadas, como el de una 
niña de nueve años, en Las Mercedes, que 
fue atacada por un soldado y la llevaron de 
emergencia al centro de salud de Chisec. 

Tengo una hija que ya la pidieron, a mí me da 
lástima ver a las niñas que sufren violencia. 

*Nombre ficticio

A los 18 la vida no cambió 

A los 15 años tuve mi 
primer hijo y me casé, mi 
esposo ya había cumplido 

la mayoría de edad. 
Tuvimos nueve hijos, 
pero cuatro murieron. 
Tres fallecieron después 
del parto y uno a los 
15 años porque lo 

embrujaron. 

Anexos
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Nací en Purulhá, Baja Verapaz, en una 
comunidad llamada Muxonté, mis padres 
también son de ahí. Mi niñez fue muy triste 
porque mis papás vivieron en la pobreza, 
no tenían casa, sólo alquilaban, y tampoco 
tenían terreno. Vivíamos del trabajo que les 
daban los vecinos. 

Nos fuimos y llegamos a la comunidad 
Chantel, donde estuvimos un año, luego 
agarramos para Monte Rey y después 
a Santa Ana; no teníamos un lugar fijo 
y también dejamos esa última aldea. 
Finalmente, mi papá supo que en Cerro Azul 
había terrenos sin dueño, nos fuimos ahí y él 
agarro un pedazo de tierra propio, entonces 
nos quedamos de una vez.  

No salía sola porque me enseñaron que 
eso no era bueno para una niña, mi mamá 
me contaba que, si me iba a la calle, podía 
encontrar un animal que me haría daño. 
Nunca salí de la casa, tenía quehaceres, 
cuidaba a mis hermanitos y acarreaba agua, 
pero acompañada de la nuera de mi mamá.

Mi papá y mi mamá me quieren mucho. 
Ninguna vez me pegaron porque hacía bien 
mi trabajo. Cuando vivía con ellos no conocí 
el dinero, no me daban tiempo para ir al 

2. No escucharon lo que yo pensaba
Rosa Amanda* era una niña cuando la casaron. Sufrió violencia, nunca tuvo la oportunidad de 
relacionarse con otras personas. La pobreza y la falta de educación marcaron su niñez.   

mercado ni me dejaban acompañarlos. 
No tengo idea de lo que significa tener 
amigas porque mis padres nunca me dejaron 
andar con otras niñas.

El matrimonio no fue la solución
Estaba por cumplir los 13 años cuando 
empezaron a llegar con mi papá para 
pedirme, pero no aceptó que me casara. Al 
poco tiempo se aparecieron siete hombres 
más y mi papá comentó que estaba aburrido 
de ver y escuchar a tanta gente que me 
quería llevar. Tendré que aceptar a uno de 
ellos- me dijo. 

Entonces accedió y me entregaron al hombre 
que creyeron conveniente. Fue decisión de 
ellos. No escucharon lo que yo pensaba. 

Cuando tenía 13 años y me confirmaron 
que debía juntarme, me puse triste y muy 
adolorida. En ese momento pensé que no 
había suficiente comida para alimentarnos, 
me preguntaba por qué mi papá me hacía 
eso. Estuve llorando. 

En mi primer embarazo, el parto estuvo 
muy mal porque no sabía qué hacer, en ese 
momento les grité a mis padres y les dije 

Ya teníamos cinco hijas e hijos cuando me 
casé con él. A partir de ese momento dejó de 

pegarme y de emborracharse.
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3. Una vida de lado a otro
Luego de dos matrimonios y una vida marcada por el dolor, Norma* hoy quiere regresar a 

Panzós, el único lugar donde se sintió como en su propia casa. 

que por su culpa estaba así, mi papá se 
arrepintió de haberme dado.

Mi esposo me pegaba, me agarraba con 
cincho, como si estuviera castigando a uno 
de sus hijos, me pateaba. Era un borracho. 
Me sacó varias veces de la casa, y otras yo 
me escapaba con los niños para que no nos 
lastimara. Para mantenerlos yo trabajaba 
en el corte de café y vendía tamales. 

Ya teníamos cinco hijas e hijos cuando me 
casé con él. A partir de ese momento dejó de 
pegarme y de emborracharse.

No tuve noviazgo y no sé si por eso sufrí 
tanto. Me sentí muy arrepentida. Juntarme 
con un hombre no significó un cambio 
positivo en mi vida, al contrario, me convertí 
en víctima de violencia.

*Nombre ficticio

Tengo 75 años, nací en un lugar llamado 
Chinamá, en el municipio de Lanquín, Alta 
Verapaz. A mi padre nunca lo conocí, vivía 
con mi mamá en una hacienda, ella laboraba 
haciéndose cargo de la alimentación de todos 
los trabajadores y yo siempre me quedaba 
en la casa cuidando los animales. 

Era una vida muy solitaria porque la casa 
quedaba lejos de la cabecera municipal, por 
eso no tuve amigas. Jamás fui a una escuela, 
no sabía qué era ni para qué.

Los muchachos me molestaban y yo odiaba 
cuando lo hacían. Nunca me paré en la calle 
a platicar con patojos, no conocía lo que era 
un noviazgo hasta que un día las hermanas 
de un muchacho me llegaron a casaquear 
(convencer, platicar) y yo acepté. 

Mi mamá feliz estaba cuando me casé, pero 
yo no sabía a qué me estaba metiendo; ni 
siquiera tenía idea de mi edad, fue el patrón 
de la hacienda quien dijo que yo era de 11 

años cuando ocurrió el matrimonio. 
Un matrimonio que terminó pronto
Gracias a Dios mi esposo jamás me trató 
mal, él siempre me quiso, me amó, siempre 
nos llevamos bien. Sufrí violencia por parte 
de su familia, en su casa se molestaban si yo 
salía un ratito o platicaba con otras mujeres, 
me inventaban chismes y se quejaban con 
mi marido, pero nunca me dijo nada. 

Con él tuve tres hijos, después de su muerte 
sus hermanas intentaron quitarme a mi 
bebé más pequeño, pero yo no lo permití. 
Cuando ellas se dieron cuenta que no les 
dejaría a mi hijo, me jalonearon del pelo, me 
empujaron y me lastimé fuerte contra una 
puerta. No tuvieron piedad y me sacaron de 
la casa.

No sabía qué hacer. Busqué trabajo y 
encontré uno en un comedor en donde 
la señora me trataba mal, me insultaba 
feo y además tenía que levantarme muy 
temprano para ir al río a lavar. Mi hijo más 
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pequeño siempre me acompañaba, pero una 
vez se paró en la orilla del río para lavarse 
la cara, se resbaló y cayó al agua. Yo me tiré 
para sacarlo, pero fue inútil, ya estaba muerto. 
Lloré y lloré del dolor por mi hijo.

Después de un tiempo me fui a Panzós (Alta 
Verapaz) y ahí trabajé con los dueños de una 
panadería, me enseñaron a hacer pan y me 
ocupaba de los oficios de la casa. Ellos me 
trataban como su abuela aunque no teníamos 
ningún parentesco, me sentía como si 
estuviera en mi propia casa.

Pero un día conocí a un señor y me fui a 
vivir con él a una aldea de  Sayaxché en el 
departamento de Petén. 

Tenía 46 años cuando me volví a casar, ya 
estaba con la menopausia y bien ingenua 
pensé que podía tener más hijos, pero no. 
Mi marido quería muchos niños para que lo 
ayudaran a trabajar en la parcela. 

Él me insultaba, me trataba bien feo, no me 
dejaba salir; yo siempre quise participar en 
algún grupo pero no me daba permiso. Mi 
esposo sí salía a pasear, pero jamás me llevaba 
con él. Me trataba como una gallina porque a 
diario quería tener relaciones sexo genitales 
conmigo. Me arrepentí de haber venido aquí, 
quise regresar, pero ya no pude. 

Yo no sabía de planificación familiar y los 
parientes de mi esposo me acusaban de tomar 
medicinas para abortar, yo lloraba demasiado 
por esto, pero no tenía más alternativa que 
soportar. 

Después de un tiempo mi esposo se enfermó, 
no sé qué tenía, pero al verlo, sus familiares 
decidieron desarmar nuestra casa. 

Mi hijo que vive aquí en Pozo Seco (Chisec, 
Alta Verapaz) mandó a mi nuera a traerme, 
por eso ahora estoy viviendo aquí. Pero ella 
no me quiere, me odia, con su hija mayor me 
hacen la vida imposible. Ellas sólo me regalan 
dos tortillas y si agarro una de más, me hacen 
unas miradas terribles. Me maltratan, entre 
las dos inventan chismes sobre mí para que mi 
hijo me odie. 

Yo intento decirle que su esposa me trata muy 
mal, pero mi hijo no me hace caso y le cree a 
ella. Él también me maltrata, eso es lo que a 
mí me da más tristeza, ya no quisiera vivir con 
ellos. ¿Será que ustedes me hacen el favor de 
enviar una carta a Panzós para que vengan 
por mí?

*Nombre ficticio

Volver para sentirme querida

Tenía 46 años cuando 
me volví a casar, ya 

estaba con la 
menopausia y 
bien ingenua 

pensé que podía 
tener más hijos, 
pero no. Mi marido 

quería muchos 
niños para que lo 
ayudaran a trabajar 
en la parcela. 
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Un esposo desconocido

Luego de tres meses el muchacho 
habló con mi papá, le 
avisó que me quería 
e inventó que ya 
éramos novios. 
Decidieron que 
sería mi esposo 
porque había 

dado su mano de 
obra a cambio. Yo 
no lo podía creer. 

4. Fui obligada y me cambió la vida
Aura* es una mujer joven, que hoy vive en el barrio San Francisco en Chisec, Alta Verapaz,  

a quien la vida le cambió cuando sus padres decidieron casarla con un hombre que ella  
apenas conocía. 

Nací el 10 de febrero de 1979 en la aldea 
Setzí (Chisec). Tenía nueve años cuando nos 
pasamos a vivir al barrio San Francisco. Ahora 
tengo 37, no tengo estudios, soy casada y tuve 
10 hijos, siete están vivos y tres fallecieron en 
el parto.

A los siete años mi papá no me dio permiso 
de estudiar, sólo éramos mujeres en mi 
familia. Después sí tuve la oportunidad y 
me inscribieron en la escuela de la aldea 
para entrar a pre-primaria, pero cuando las 
enfermeras llegaban a vacunarnos me daba 
miedo y entonces la dejé. Abandoné la escuela 
sólo por las vacunas. Entonces mi papá me 
llevaba a trabajar al campo para limpiar la 
milpa, el frijol y cortar cardamomo junto a mis 
hermanas. 

Las vecinas eran mis amigas, salía a visitarlas 
y jugábamos juntas. Cuando se me hacía tarde 
me regañaban y mi mamá me pegaba al volver 
a la casa. Algunas veces me escapé, yo no decía 
nada y me quedaba a dormir en la casa de 
María, mi vecina. 

Mi mamá decía que la vida me iba a cambiar 
al cumplir 13 años, pero yo no sabía a 
qué se refería. No sabía que hablaba de la 
menstruación. Cuando me bajó por primera 
vez tuve miedo y no supe qué hacer porque 
andaba cortando cardamomo en la parcela y 
nos íbamos por semanas. Al regresar le conté a 
mi mamá y ella dijo que lo mejor hubiera sido 
no haber ido, en ese momento me explicó que 
cada mes, me bajaría. 

A partir de ese momento me prohibieron salir 
al campo y a cualquier otro lado. Mi mamá dijo 
que buscarían y pagarían mozos (empleados) 
para que trabajaran con mi padre en la 
parcela. Ayudé a mi familia durante dos años 
para recoger la cosecha de nuestros cultivos.

Tuve un noviazgo, pero no con mi esposo. 
Lo que pasó fue que llegó un muchacho de 
El Estor a pedir trabajo a nuestra casa. Al 
principio sólo limpiaba la milpa, mi mamá le 
daba comida y lavaba la ropa. Mi papá decía 
que era su mozo. 
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Un día llegó el papá de él, a pedirme en 
matrimonio para su hijo, mi padre respondió 
que el joven debía limpiar dos manzanas de 
milpa para demostrar que era trabajador, pero 
eso lo discutieron a escondidas.

Luego de tres meses el muchacho habló con mi 
papá, le avisó que me quería e inventó que ya 
éramos novios. Decidieron que sería mi esposo 
porque había dado su mano de obra a cambio. 
Yo no lo podía creer. 

El papá, el tío y la madrastra del muchacho 
llegaron otro día para formalizar el 
matrimonio, insistieron que fuera pronto 
aludiendo que era huérfano de madre, no tenía 
donde vivir ni había quién se ocupara de su 
cuidado. Me dijeron que no saliera a trabajar 
porque mi futuro esposo iría a la parcela. Tuve 
miedo y me pregunté cómo iba a poder vivir 
con él. 

Mi mamá escuchó rumores de que yo me 
encontraba a escondidas con otros hombres, 
eran chismes pero ella se enojó y pensó que 
lo hacía para impedir el casamiento. Por este 
motivo me pegó y me amarró a un palo. Uno de 
mis hermanos insistía en que no era necesario 
agredirme y llegó a decir que no me casara 
siendo menor de edad, que cuando tuviera 18 
habría otro hombre para mí. Yo no quería, pero 
como el muchacho ya vivía con mi familia, 
fijaron la fecha de la boda. Fui obligada a 
casarme y desde ahí me cambió la vida.

 
Me casé en la iglesia, él tenía 20 y yo 13 
años. Yo le reclamé por qué había inventado 
que éramos novios, él se rio y dijo que lo hizo 
para que aceptaran, entonces le respondí ‘si 
no hubieras dicho eso no me hubiera casado 

contigo, sólo te entrometiste en mi vida y en 
mi familia’, y ya no dijo nada. Vivimos 20 años 
en la casa de mi papá y sólo nos heredaron el 
terreno donde vivimos. 

Me tocaba levantarme temprano a preparar la 
comida de mi esposo, pero yo no sabía qué hacer 
y mi mamá me ayudaba. Un año después, nació 
mi primera hija. Durante una semana estuve 
con dolor de cuerpo, no le conté a nadie me 
aguanté y seguí barriendo y lavando ropa hasta 
que me desmayé. 

Mi parto fue en la casa porque no quise ir al 
centro de salud ni al hospital, tenía vergüenza 
porque no sabía cómo iba nacer ni por dónde 
saldría el bebé. Mi esposo temblaba de miedo y 
fue mi papá quien me ayudó en el parto. 

Antes no tenía información sobre los métodos de 
planificación familiar y cada dos años nacía un 
hijo. Cuando tuve el noveno parto, llegaron los 
del centro de salud y me explicaron acerca de 
esto, ahí decidí sola, utilizar la inyección. 

Estuve planificando dos años hasta que un día 
lluvioso que fui por leña a mi parcela tuve una 
caída que me causó mucha hemorragia, me 
asusté y tomé la decisión de ya no seguir. 
Mi esposo sospechó que estaba utilizando 
método, pero no dijo nada, por el contrario me 
mandó a planificar otra vez pero yo ya no quise 
porque tenía miedo de que pasara lo mismo. 
Como resultado quedé embarazada de mi 
última hija, a los siete meses de embarazo nació 
en el hospital y se murió porque era prematura. 

Hoy, yo digo que no es bueno que las niñas 
se casen porque es una responsabilidad muy 
grande. Yo aconsejo a mis hijas para que se 
cuiden y planifiquen, ahora hay información en 
el centro de salud. Cuando se casó mi primera 
hija tenía 18 y sólo tiene un bebé de dos años, 
ella está planificando. 

La importancia de información
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5. Las decisiones de los otros, marcan 
el curso de la vida de ellas

Raquel* tuvo una niñez difícil, se enfrentó a la violencia y como muchas otras niñas, a un 
matrimonio obligado. Logró acostumbrarse, dice vivir tranquila y poco a poco ha aprendido 

cosas que le dan la posibilidad de procurarles a sus hijos, una vida diferente. 

Somos de Raxruhá, Alta Verapaz, pero 
crecimos de lugar en lugar porque nos sacaban 
cuando los dueños de las propiedades se daban 
cuenta que quitábamos el monte y dejábamos 
limpio el terreno. La última vez, a mi papá 
le contaron que había unas tierras pero que 
se tenía que luchar para estar ahí porque 
quedaban muy lejos y tenían mucho monte. 

Llegamos y nos logramos quedar, nadie nos 
molestaba y mi padre disfrutó porque ya 
estaba cansado de no tener un lugar. Así fue 
como nos instalamos en Montecristo (Chisec). 

Mi infancia fue muy dura y casi no me 
acuerdo. Éramos diez hijos, pero sólo 
quedamos cuatro mujeres, los demás se 
murieron. Mi papá se la pasaba borracho y 
nos daba miedo cuando agarraba el machete, 
uno de mis hermanos se iba a dormir con los 
vecinos. A mi mamá le pegaba, ella tiene una 
cicatriz de machete en el brazo. Siendo viejo 
y estando enfermo siguió igual y no dejó de 
tomar. A él no le gustaba que saliéramos de la 
casa ni que tuviéramos amigas, pero teníamos 
algunas que vivían cerca.  

Las otras patojas me preguntaban cómo hacía 
para aguantar. Yo les contaba que era muy 
enojado y que nos maltrataba pero era muy 
difícil pensar en irse porque antes no había 
mucha gente en la comunidad y las casas 
estaban muy separadas. Sufrimos mucho, 
incluso una de mis hermanas está enferma, 
padece mucho de los nervios, tal vez por los 
sustos que nos daba mi papá. 

Los dos eran enojados, aunque mi mamá 
menos. No nos daban permiso de salir. Si yo 
quebraba un trasto, de castigo ella me rajaba 
mi piel con uno de los pedazos. A las tres de la 
mañana había que levantarse para moler el 
maíz y si no me despertaba me echaba agua 
para que me pusiera en pie. Me decían que 
tenía que aprender para poder atender a mi 
marido. 

Cuando se iban a la iglesia, por ser la mayor a 
mí me tocaba hacer las cosas de la casa, cuidar 
a mis hermanitos y a los animales, yo tenía 
como nueve años.  

En Raxruhá no había escuela. No estudié 
porque mis padres no quisieron. Mi papá decía 
que por ser mujeres nos teníamos que casar 
porque el hombre nos iba a mantener y que lo 
único que íbamos a hacer era cuidarlo a él y a 
nuestros hijos. Qué triste fue mi infancia.  

 

Cuando cumplí 13 años no sabía lo que era la 
menstruación, mi mamá nunca me habló de 
eso. Tenía tal vez un año de haberme juntado 
con el hombre cuando sangré la primera vez, 
me asusté y lloré porque no tenía idea de 
lo que era. Yo sólo me ponía trapos para no 
mancharme porque antes no se conseguían 
toallas sanitarias por aquí. 

Yo ni sabía cómo hablarle a 
un hombre
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Me casé porque decidieron por mí. Una vez 
llegaron dos hombres a solicitar posada a la casa y 
mis papás los recibieron, ya llevaban intenciones 
de pedirme. Mi papá eligió a quien, según él, más 
me convenía: al que lo ayudó a cortar la leña y me 
compró con su trabajo. A mis 13 años yo no quería, 
nunca tuve novio y ni sabía cómo hablarle a un 
hombre. Mi hermano me decía que aceptara al 
muchacho porque si no, mi papá se iba a enojar y 
podía agarrar el machete. Así empezó todo con mi 
esposo. 

El primer día que me fui a dormir con él yo ni me 
quería acostar, tenía miedo. Si me hablaba yo no le 
contestaba y cuando me daba la chamarra, porque 
yo tenía frío, me enojaba. Me la pasé llorando. Al 
principio yo no quería lavarle la ropa ni hacerle 
la comida, sufrí muchas noches porque me daba 
miedo ir a dormir. Me costó acostumbrarme y 
desde que nos casamos, él nunca se ha atrevido a 
lastimarme. 

Tres años estuvimos solos y después tuve a mi 
primer hijo, fue hombre y todos se pusieron 
contentos. Cuando quedé embarazada no sabía lo 
que era eso, mi mamá nunca me contó, me asusté 
porque la panza me crecía y la menstruación no 
me bajaba. El niño nació en la casa porque no 
había centro de salud, tuve miedo e imaginé que 
iba a morir.  Pensé que cuidarlo y lavarlo era un 
compromiso que no tendría si no me hubieran 
obligado a juntarme.                                                      

Fue por ese tiempo que me casé, creo que tenía 
16 años. Antes en la iglesia no habían querido 
realizar el compromiso porque yo era menor 
de edad. Con el segundo hijo me di cuenta de 
lo que cuesta cuidarlos, se enfermaba mucho y 
no teníamos pisto (dinero) para curarlo, estaba 
desesperada porque mi esposo no conseguía 
trabajo. En esos momentos, yo misma me decía 
que no era mi culpa estar así, sino de mis padres 
que me habían obligado.  

No utilicé métodos de planificación porque mi 
esposo era promotor de salud y sabía cómo 
espaciar los embarazos, tuve los hijos que Dios 
quiso. Hoy que me veo, siento que estoy bien. 
Desde que me casé nunca he sentido lo que es una 
manada o patada, lo que me gusta de mi marido es 
que nunca me ha pegado. Discutimos pero por los 
hijos, él me valora y me cuida mucho.  

Ahora de vieja empecé a participar en algunas 
asociaciones. Nos vienen a enseñar y yo quiero 
aprender más. Nos hablan de la importancia de 
no comprar comida chatarra, nos dan consejos 
para sembrar y cuidar los animales.  Pero es difícil 
porque cuesta que se me queden las cosas y ya no 
muy miro, además no tengo mucho tiempo porque 
tengo limpiar, lavar, desgranar e ir a la parcela. 
A veces mis hijos me quieren enseñar en la noche, 
me cuesta ver. 

Con grupos de mujeres nos organizamos para 
seguir estudiando en CONALFA, pero después lo 
dejamos porque teníamos que pagarle a alguien 
para que diera seguimiento, y no teníamos pisto. 
En algunas de las reuniones nos han dicho que 
está prohibido el matrimonio de las menores de 
edad y nos hablan de las leyes. Tengo algunas 
vecinas pero me da miedo decirles que no es bueno 
que las niñas se casen. Yo pienso que las mujeres 
deben abrir sus ojos para ver con quién se van 
y así luego no se tengan que arrepentir, porque 
cuesta mucho después.  

Yo les hablo a mis hijas porque no quiero que les 
pase lo que a mí, ahora los tiempos son diferentes. 
Ahora se puede elegir, hay escuelas y depende de 
ellas estudiar. 

*Nombre ficticio

Un compromiso, en ocasiones 
obligado

Hoy es diferente, se puede elegir

Anexos



35
Las uniones infantiles forzadas: de la reforma 

legal a la disrupción social. 

MOVILIDAD SOCIAL DE LAS MUJERES
casadas o unidas siendo menores

ANEXO 2
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Tendencias

1. Comunidad Las Promesas
Niñez Adultez 

Origen Residencia actual 

Mis padres eran originarios de 
las Fincas La Constancia y Las 
Mercedes, en Telemán, municipio de 
Panzós. 

Comunidad Las Promesas, 
municipio de Chisec. 

Migración interna

Condiciones materiales del hogar 

En la hacienda había un riachuelo, 
ahí lavábamos ropa, los trastes, 
el nixtamal y también allí nos 
bañábamos porque no teníamos 
chorro ni pila. 

Mi esposo trabajaba como chofer de un 
tractor en la misma hacienda donde 
vivíamos. Allí fabricaban cal y nos 
ayudábamos con la venta de la cosecha 
de maíz. Con mi esposo construimos 
una casa en la misma hacienda 

Trabajo del esposo en 
haciendas, fincas en 
labores agrícolas. 

Composición de la familia 

No Responde NR Tuvimos un total de 9 hijos, de los 
cuales 4 murieron. Uno de ellos 
murió a los 15 años porque lo habían 
embrujado. Los otros 3 murieron 
momentos después del parto. Dos de 
ellos eran niños y una niña. 
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2.  Comunidad Monte Cristo

Tendencias
Niñez Adultez 

Origen Residencia actual 

Condiciones materiales del hogar 

Composición de la familia 

Sobre el origen de mis padres, no 
sé exactamente de donde eran, creó 
que eran de Raxruhá. No recuerdo 
muy bien, a lo lejos recuerdo que 
estuvimos en El Palmar y luego 
fuimos a Secacao. Allí fue donde 
crecimos. Nos cambiábamos de lugar 
porque era una hacienda. 

Comunidad Monte Cristo, 
municipio de Chisec. 

Migración interna, 
sin acceso a tierra.

En aquella época, el maíz valía 
75 centavos el quintal. Nadie nos 
molestaba y mi papá disfrutó 
trabajando la tierra. Mi papá estaba 
cansado de estar de lugar en lugar 
hasta que nos quedamos en la 
comunidad Monte Cristo. 

Cuando tuve a mi segundo hijo me 
di cuenta de que fue más difícil el 
matrimonio. Tenía que lavar su ropa y 
cuando mis hijos se enfermaban y no 
teníamos pisto para curarlo. 

Condiciones precarias 
con limitación a acceso 
a servicios.

Nosotros somos cuatro hermanas y 
un hermano, pero también tengo 5 
hermanos ya fallecidos. 

Tuve todos los hijos que Dios quiso que 
tuviera. (…) Tuve hijos hasta donde 
mi cuerpo lo permitió. Ya terminé, el 
más pequeño de mis hijos es el que está 
acompañándome ahora. 

Familias numerosas 
sin planificación 
de embarazos. 
Mortalidad infantil. 
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3.  Comunidad Nueva Babilonia

Tendencias
Niñez Adultez 

Origen Residencia actual 

Condiciones materiales del hogar

Nací en Purulhá, Baja Verapaz en la 
Aldea Muxonté. Mis padres son de la 
misma Aldea. 

Comunidad Nueva Babilonia, 
municipio de Chisec. 

Migración Interna

Mi niñez fue muy triste porque 
mis padres vivieron en la pobreza, 
no tenían casa, solo alquilaban 
y tampoco tenían terreno, solo 
vivíamos del trabajo que le daban 
sus vecinos. 

Para criar a mis hijos trabajaba en el 
corte de café y vendía tamales. 

Condiciones de 
vida precarias con 
limitación a acceso a 
servicios.

4.  Barrio San Francisco

Tendencias
Niñez Adultez 

Origen Residencia actual 

Condiciones materiales del hogar 

Yo nací en la Aldea Setzí Barrio San Francisco, 
municipio de Chisec 

Migración interna

NR Vivimos con mi esposo 20 años con mi 
papá y solo nos heredaron el terreno 
donde vivimos. 

Composición de la familia 

NR Tuve 10 hijas e hijos, 7 están vivos y 3 
se murieron en el parto.

Anexos
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4.  Comunidad Pozo Seco

Tendencias
Niñez Adultez 

Origen Residencia actual 

Condiciones materiales del hogar 

Composición de la familia 

Nací en un lugar llamado Chinamá, 
en el Municipio de Lanquín. Vivía 
con mi madre en una hacienda con 
mi madre, a mi padre nunca lo 
conocí. 

Comunidad Pozo Seco, 
municipio de Chisec 

Migración interna

Mi madre trabajaba en la hacienda 
a cargo de la alimentación de todos 
los trabajadores y yo siempre me 
quedaba en casa cuidando todos los 
animales. 

No sabía qué hacer (al fallecer su primer 
esposo) y no me quedó otra que buscar 
trabajo y encontré uno en un comedor.
Aprendí a hacer pan y también me 
ocupaba de los oficios de la casa. Ellos me 
trataban como la abuela de ellos, aunque 
no teníamos ningún parentesco. 

Hogar monoparental. 
Las mujeres proveían 
el sustento familiar. 

1 hija Con mi primer esposo tuve tres hijos. 
Uno murió ahogado en el río. 

Pocos hijos y 
mortalidad infantil
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El Population Council es una organización no gubernamental internacional sin 
fines de lucro que busca mejorar el bienestar de las poblaciones vulnerables en los 
países en desarrollo y ayudar a lograr un equilibrio sostenible entre las personas y 
los recursos. Fundado en 1952, el Population Council estudia las dificultades que 
enfrentan las personas en el mundo en desarrollo: detener la propagación del VIH y 
ampliar las opciones anticonceptivas para mejorar la salud reproductiva y garantizar 
que los jóvenes lleven vidas plenas y productivas. A través de investigaciones 
biomédicas, de ciencias sociales y de salud pública en 50 países, Population Council 
trabaja con socios para ofrecer soluciones que conducen a políticas, programas 
y tecnologías más efectivas que mejoran la vida en todo el mundo. El trabajo de 
Population Council es financiado por gobiernos, organizaciones multilaterales, 
fundaciones e individuos.

Durante más de 60 años, Population Council ha estado generando ideas, 
proporcionando evidencia y entregando soluciones que han mejorado las vidas 
de cientos de millones de personas. Desde el comienzo, el Council ha dado voz 
y visibilidad a las personas más vulnerables del mundo. El Council aumenta la 
conciencia de los problemas que enfrentan y ofrece soluciones basadas en evidencia. 
Alrededor del mundo, los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y las 
agencias internacionales buscan nuestra ayuda para comprender y superar los 
obstáculos para mejorar la salud y promover el desarrollo. El Council trabaja con 
socios en todos los continentes para utilizar la ciencia biomédica de vanguardia para 
desarrollar nuevos anticonceptivos y productos para prevenir la transmisión del VIH.
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ACELERAR LOS 
ESFUERZOS

para avanzar en los  
derechos de las

niñas adolescentes

EDUCACIÓN
para las niñas adolescentes

GARANTIZAR LA

Asegurar que las niñas adolescentes tengan acceso 
a educación de calidad y que puedan completar la 
escuela, con especial enfoque en la transición de la 
primaria a la secundaria, que incluya rutas hacia los 
sistemas escolares y extra escolares.

LA SALUD
de las niñas adolescentes

MEJORAMIENTO EN

Asegurar que las niñas adolescentes tengan acceso a 
información, servicios de salud y nutrición apropiados a su 
edad, incluyendo habilidades para la vida basadas en educación 
sexual, prevención del VIH, salud sexual y reproductiva. 

LIBRES DE 
VIOLENCIA

las niñas adolescentes
MANTENER A

Prevenir y proteger a las niñas adolescentes de todas las formas 
de violencia basada en género, abuso, explotación y asegurar 
que las niñas adolescentes que han sufrido violencia reciban 
una pronta protección, servicios y acceso a justicia.

LIDERAZGOS
entre las niñas adolescentes

PROMOVER

Asegurar que las niñas adolescentes reciban apoyo en 
el la adquisición de habilidades económicas y sociales a 
través de mentoras/es y recursos para participar en la vida 
comunitaria. 

CONTAR
a las niñas adolescentes

Trabajar con socios para recolectar, analizar y usar datos de 
niñas adolescentes para incidir en el desarrollo y monitoreo de 
políticas públicas basadas en evidencia, así como programas que 
promuevan su bienestar en ejercicio de sus derechos humanos.

POPULATION
COUNCIL
Ideas. Evidencia. Impacto.

UN Joint Statement (ILO, UNESCO, UNFPA, UNICEF, UNIFEM, WHO) (Harper, Jones, & Watson, 2012)



LAS UNIONES

INFANTILES FORZADAS:

DE LA REFORMA LEGAL A LA DISRUPCIÓN SOCIAL
Investigación formativa en cinco comunidades en Chisec, Alta Verapaz
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En Guatemala, el Population Council se ha enfocado en 

promover la agenda de investigación centrada en las niñas y 

adolescentes indígenas durante los últimos catorce años. La 

evidencia recolectada demostró que los programas enfocados 

en la promoción de servicios de educación, salud, prevención de 

violencia y planificación familiar fallan en llegar a las mujeres 
indígenas en general y a las niñas adolescentes indígenas en 

particular.  De la evidencia anterior se derivan dos conclusiones 

importantes: a) la necesidad de asegurar que las niñas 

adolescentes tengan acceso a educación primaria y secundaria; y 

b) la importancia de llegar a ellas con programas que fortalezcan 

sus habilidades y las equipen con herramientas para la vida 

antes que experimenten los peores resultados. Como respuesta 

a esta realidad, el Council diseñó un programa para niñas 

adolescentes de comunidades indígenas rurales llamado Abriendo 

Oportunidades® (AO) en el 2004. A la fecha, el programa ha 

llegado a más de 15,000 niñas adolescentes en más de 300 

comunidades rurales, formando y capacitando a más de 250 

lideresas juveniles a quienes llamamos mentoras.

Abriendo Oportunidades® tiene como meta llegar al mayor 

número de niñas adolescentes posibles con el objetivo de 
organizarlas y visibilizarlas ante sus familias y comunidades. 

Para lograr nuestra meta, combinamos una serie de elementos 

que combinados impactan de forma positiva la vida de las 

participantes: establecimiento de espacios seguros en la 

comunidad, suscripción de contratos comunitarios, fomento de 

redes de amigas, acceso a mentoras y uso de la guía curricular.

POPULATION COUNCIL  

EN GUATEMALA

http://www.popcouncil.org/research/abriendo-oportunidades-opening-opportunities


